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n 1992 con el Primer Código de Los 

Niños y Adolescentes se produjo un Ecambio en el enfoque del niño 

como un sujeto de derechos. En ese época 

me incorporé como Defensora de Oficio 

del Ministerio de Justicia, recuerdo de ese 

grupo humano, la mística, la vocación de 

servicio y esperanza de contribuir al 

cambio; se me asignó al Noveno Juzgado de 

Familia de Lima y allí, comenzó mi camino 

en esta rama del derecho, descubrí mi 

vocación. La “Señora Juez” de ese juzgado 

hizo nacer en mí el deseo de ser juez, era 

i n s p i r a d o r  v e r l a  t r a b a j a r  

incansablemente con energía y tesón y 

siempre positiva, no obstante los 

obstáculos y desazones que siempre no 

faltan.

Fui parte del equipo de trabajo que 

e l a b o r ó  e l  P r i m e r  I n f o r m e  d e l  

Cumplimiento de la Convención sobre Los 

Derechos del Niño, y asimismo laboré en la 

Oficina de Defensoría de la Gerencia 

General del Niño y Adolescente del 

PROMUDEH (hoy MIMP). Ingresé a la 

carrera judicial como juez titular en el año 

2003, desde entonces día a día, recibo una 

lección de vida y mi aprendizaje continuo, 

me dedico a mi función consciente de la 

misión encomendada de aplicar la ley, sin 

perder de vista lo sensible y lo humano de 

cada caso. En todo este caminar debo 

reconocer y agradecer eternamente a mi 

padre por su apoyo incondicional y  

respeto a mi vocación.
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